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^^ ^^ if ÍM ditposicionea dd Gobierno son obliga
toria» para la capital de promneia desde gue se publican 
ofictalmnde en ella, y daide cuatro din» despite» paa'a las

gnteblos de la misma promneia. (Ley db 3 UE No» 
SEMBRE DE 1837.)

SUSCREPCIÓN PARTICVLAK.
En Córdoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,50.—Un año, 33. _
Euera DE CÓRDOBA: Ull 111 Bs, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS 1.08 DÍAS, EXCEPTO 1,08 DOMNCOB.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden ptddiear en los 
Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res- 
peetioo. por cuyo conducto se pasarán & los editores de los 
mencionados periódico». (Ordenes de 2 de Ahkil, de 3 y 21 
DE OCTCHKE DE 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real FamÍlia 
continúan en el Real Sitio de San H- 
defonso sin novedad en su importante 
salud.

Ministerio de la Guerra.

EXPOSICIÓN.
(Contimiacibn.)

Estos razonamientos y antecedentes 
conducirían de un» manera lógica á es- 
^Ablecer como regla precisa jiara el as
censo de nuestros sargentos la de que 
hubieran de pasar todos por la Acade- 
^’ú general militar, y aun así se crea- 
tia un privilegio infundado á favor de 
Niella clase.

Rero ya que en detenninadas ocasio- 
®®*’ y por circunstancias excepcionales 
^0 pueda ser lo mejor lo que ofrezca 
Wayor conveniencia, y puesto que aun 
estando ten palmariamente demo-strada 
^ .iustícia de aquella disposición, ba- 
I^ria de objetarse que su adopción de
finitiva equivaldría á negar resuelta- 
^cute á los sargentos la posibilidad de 
^brirae paso en la carrera militar, si- 
n’Hera sea esto lo que boy mismo se 
practica en la.s armas especiales, que ya 
cuentan con algunos distinguidos y muy 
®pfecíados Oficiales procedentes de las 
clases de tropa del Ejército, y que con 

perseverancia y aplicación llegaron 
“ terminar sus estudios en las respec
tivas Academias; aun .se hace una iiue- 
*A concesión de este particular A favor 
de las clases expresada.^, para que uo 
puedan adneirse nunca que se les limi- 
*®n los medios de alcanzar aquellos re- 
Militados, concesión que consiste en 
^oar una Academia especial por la que 
i“yan de pasar los sargentos que aspi- 

*^*> al ascenso á Oficiales, y cuyo pro
sterna de enseñanza no exija una pre
paración científica ó intelectual tan ex- 

nsa como la que es necesaria en los 
emás establecimientos de la misma 
‘ Ote, por más que sea análoga en todo 

c^*'*^ ^^^^ * ‘^ asignaturas do npli-

Abora bien; considerado este asunto 
desdo el punto de vista del contrato 
tácito establecido entre los sargentos y 
el Estado, y ya que éste se perjudica 
imponiéndose los sacrificios que lleva 
consigo el sostenimiento de un esta
blecimiento docente destinado exclusi- 
vamento á la instrucción de aquéllos 
para que puedan sor dignos Oficiales 
del Ejército, aun sin noeesitarlos y sólo 
como una ventaja exclusiva en su fa
vor, parece que la equidad aconseja al
guna reciprocidad jior parte de éstos, 
y siquiera no baste á compensar los 
gastos, se propone en tal concepto que 
so les exijan algunos años de servicio 
como sargentos y la renuncia de todas 
las demás ventajas filie hayan conse
guido en esta posición, como son las 
cuotas de reenganche, que servirán para 
imdemnizar en parte al Estado, una 
vez que los compromisos debnismo no 
se extienden á más, con los que obede
ciendo á tm sagrado deber impuesto 
por la ley á todos los españoles, han 
venido á las filas conservando la liber
tad de regresar á sus hogares una vez 
terminado el cumplimiento de aiiuél. 
Esto parece lo equitativo y lo justo, y 
este es el criterio en que se inspiran 
instituciones análogas de otros países.

No .se hace necesario entrar en ex
tensas consideraciones acerca de la nn- 
portuncia que alcanza la instrucción en 
todas las clases militares, ya que es 
asunto bien conocido y generalizado; 
pero sí es preciso dejar consignado el 
principio de que la disciplina gana y se 
sostiene mucho mejor en los Ejércitos 
en «pie aquélla está más difundida, y 
no sólo en cuanto respecta al más exac
to cumplimiento de los debere.s en to
das las clases, una vez reconocido como 
indudable que el nivel moral se eleva al 
comjiáa «le la instrucción, sino jior lo 
que infiuye en el buen ejercicio del 
mando, á causa del concepto de supe- 
riorid» d que engendra en el ánimo de 
los inferiores haciéndoles más fácil y 
llevadera la sumisión y la ciega ob«>- 
dieneia necesarias para el cumplimien- 
te de las órdenes en la Milicia, y, en 
fin, por la confianza que inspira al «jue 

todo lo fía á la inteligencia é ilustra
ción de sus superiores.

También la necesitan en cierta me
dida los cabos y los sargentos, y ya 
que es forzoso la adquieran eu las Es
cuelas regimentales, no en largo plazo 
de tiempo ni en las mejores condicio
nes »1 efecto, fáciluiente se comprend© 
la atención que merecen el régimen y 
método de enseñanza que hayan de se- 
gnirse en aquéllas, conaiderándolo 
como asunto de la mayor trascenden
cia, puesto que el proyecto de creación 
de las clases de trolla para la reserva 
esteiba principalmente en el acertado 
concierto y buen funcionamiento de las 
Escuelas dichas.

En todos los Ejércitos se atiende 
estneradamente á la más perfecta orga
nización de estos centros de enseñanza, 
y no hay para qué entrar ahora en de
talles sobre esta cuestión concreta, que 
por otra parte necesita un estudio es
pecial para su reforma con sujeción á 
bases y principios determinados; bas
tando consignor por el momento que es 
indispensable dedioarse con la mayor 
solicitud, como se propone el Ministro 
que suscribe, al planteamiento de nue- 
vo.s métmlos de enseñanza, que á la 
por de revestir un carácter eminentc- 
meute práctico, se limiten á lo pura
mente necesario y de más útil aplica
ción en las diversas vicisitudes del 
servicio de las citadas clases, abando
nando resneltaraente añejas preocupa- 
cioues y huyendo de los defectos de 
una marcha, rutinaria e irreflexiva.

Con este deliberado propósito se in
dican en el adjunto proyecto las bases 
generales en que se han de inspirar los 
reglamentxis de las aludidas Escuelas, 
y es de esperar fundati amento que ha- 
ciéndose asi, se logre elevar el nivel de 
la instrucción de nuestros cabos y sar
gentos, difundiéndola y cimentáudola 
en teles terminos, que llegue á ser una 
verdad práctica el tan repetido axioma 
de (pie los Ejércitos modernos deben 
considerarse preferentemente como Es- 
cueta.s militares por las que pasen toilas 
las generaciones que en el momento 
supremo del peligro han de prestar .su 

concurso para la defensa de la patria, 
adquiriendo en breve tiempo los cono
cimientos necesarios para el mejor 
cumplimiento de tan honroso como sa
grado é ineludible deber.

Al tratar de resumir en un cuerpo de 
doctrina y someter á reglas nuevas todo 
cuanto puede afectar á las condiciones 
de existencia y al porvenir de nuestras 
clases de tropa, no habría sido posible 
dejar en el olvido, corno asunto de la 
mayor importancia, lo que respecta á 
la suerte de futura do los sargentos 
después de separarse de las filas del 
Ejército; mas como quiera que los be
neficios que deban otorgárselea con la 
concesión de determinados destinos en 
la Administración pública—base esen- 
cialisima de este proyecto—y los dere
chos de retiro y pensiones de viudedad 
y orfandad habrán de ser objeto de le
yes especiales, de las que la relativa al 
ingreso en la carrera civil, después de 
haber merecido la aprobación de las 
Cortes, ha sido sancionada por V, M., 
el Ministro que suscribe, sin dejar de 
aludirías, ha debido concretarse nece
sariamente á preparar el camino para 
que los efectos de ellas, favorables en 
alto grado á las clases de tropa, como 
no cabe dudarlo, se hagan sentir con 
grandes ventaja-s y sín perjuicio del Es
tado en el nuevo modo de ser de esas 
mismas clases.

Pocas jialabras habrán de con.sagrar- 
se al delicado asunto que se refiere al 
matrimonio de los sargentos.

Satisfechas en una medida racional 
y equitativa las aspiraciones de tos 
mismos en cuanto concierne á las ven
tajas materiales, es iudispenaable ocu
parse también de las de orden moral 
que deban concedérseles como comple
mento de «fpiéllas.

Entre éstas figura, en primer térmi
no, Ia facultad de contraer matrimonio 
y el señalamiento de las condiciones 
que deben cumplír al efecto por la es
pecial cirfumstancia que reviste este 
cambio de estado en la vida del sar
gento, aun limitáudose á considerarlo 
desde el punto de viste militar sola
mente, y reuanciaudo desde luego á
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esamiiiai'ío bajo mi aspecto social no 
insnos importante.

Sin eluda alguna que la autorización 
para contraer matrimonio es una de las 
más fundadas y legítimas concesiones 
morales que deben establecerse á favor 
del sargento, ya que no sería justo con
denarle, por el hecho de serio, á renun
ciar al natural deseo de crearse una fa
milia; pero como al propio tiempo su 
imprevisión pudiera ser causa de que, 
lejos de mejorar, empeorara su situa
ción, y como por otra parte afecta tam
bién á los intereses del Estado hasta 
en el concepto económico, es lógico 
que se coarte su libertad en esta mate
ria dentro de ciertos límites, que se re
ducen á que haya alcanzado una edad 
determinada, en que, asi por las venta
jas que disfrute, como por estar ya pró
ximo el término de su servicio, puede 
atender mejor ¿ las obligaciones y ne
cesidades de su nuevo estado, y á exi
girle el depósito de una cantidad de
terminada ó la acreditación de una ren
ta que asegure aquella circunstancia à 
los, que sa perpetúan en el servicio sin 
aspirar al ascenso á Oficiales.

Be este modo se evitará que los sar
gentos contraigan matrimonio en con
diciones desventajosas y hasta peijudi
ciales como hoy sucede, por carecer de 
recursos bastantes para hacer frente 
con cierto desahogo á las exigencias 
que el casamiento lleva consigo, y que 
germen de tantos males y desventuras 
puede ser cuando falten los medios pa
ra satisfacerlas, y la miseria con su 
triste séquito de penosas 'privaciones 
germina avasalladora, presentándose 
en abierta lucha con los sentimientos 
del deber y la morahdad.

Como ha podido observaras en cuan
to se deja expuesto para resolver de 
una manera completa el problema im
portantísimo de dotar al Ejército de 
toda,s las clases de tropa que le han de 
ser necesarias en el caso de una movi
lización general, ha sido necesario ad
mitir algunas variantes en cuanto al 
modo de .ser de loa actuales organis
mos, y establecer radicales reformas en 
pinitos esenciales de las disposiciones 
vigentes que regulan las condiciones 
de existencias de nuestras clases de 
tropa.

En tal concepto, pues, no cabe dudar 
que se presenta como cuestión esencial 
é inevitable la de establecer los proce
dimientos que deban seguirse y las me
didas que sea necesario adoptar, para 
que una vea aceptado cuanto se propo
ne, pueda pasarse al nuevo sistema des
de lo que hoy existe sin violencias, ni 
la menor pertiu'bación, y sin lastimar 
derechos l^ítimamente adquiridos al 
amparo do la legislación hasta ahora 
vigente,

A este justificado propósito obede
cen la,s prescripciones con que termina 
el adjunto proyecto, en cuyo examen 
y detallado razonamiento parece excu
sado entrar, ya que su'esencia misma 
da sobrada explicación del pensamien
to que las ha informado.

En resumen, Sehor, el proyecto de 
organización de las clases de tropa de 
nuestro Ejército que propone el Minis
tro que suscribe obedece principalmen
te al pensamiento de mejorar sus ac

tuales condiciones de existencia, extir
pando radicalmente los gérmenes de 
malestar que hoy so advierten en las 
clases citadas, y que son debidos, como 
generalmente se reconoce, á sus cortas 
ventajas, y más principalmente á la 
inseguridad de su porvenir.

Los resultados inmediatos que del 
planteamiento del proyecto hay moti
vo fundado para esperar desde luego, 
pueden resmnirse en las siguientes 
conclusiones:

Primera. Tener el número necesa
rio de cabos y sargentos con licencia 
ilimitada para completar los cuadros al 
pie de guerra del Ejército permanente 
y formar los de la primera y segunda 
reserva, haciendo posible por este con
cepto la movilización de todas nuestras 
fuerzas armadas, lo cual no lo es hoy 
ni podría serio nunca con el actual sis
tema.

Segunda, Dotar de cuadros más en 
armonía con las verdaderas necesida
des á los batallones y regimientos del 
Ejército activo, proveyendo á una con- 
veniente y justa renovación de los 
mismos.

Tercera, Asegurar eficazmente el 
porvenir de loa sargentos como premio 
á su pennauencia por algunos años en 
las filas, atendiendo á la diversidad de 
sus inclinaciones, ya por medio del as
censo á Oficiales, bien con destinos ci
viles, ó ya, en fin, con un retiro que les 
asegure la subsistencia, ó cuando me
nos les ayude bastante á proporciouar- 
se los recursos necesarios cuando aban
donen el servicio.

Cuarta. Aumentar sus haberes ylos 
premios y pluses de reenganche de 
una manera gradual y sucesiva hasta 
obtener un sueldo en conjunto muy 
superior al que hoy alcanzan y un ca
pital de 1,500 pesetas por lo menos, 
aciunntado á los quince años de servi
cio, que les permita, establecerse con 
cierto desahogo al abandonar el Ejér
cito á una edad en que todavía puedan 
dedicarse á otras profesiones, en el ca
so de que no quieran optar por ningu
na da las salidas que se les ofrecen.

Quinta. Atender prudentemente á 
las mejores condiciones de sus matri
monios en consideración al porvenir de 
sus familias.

Sexta. Sin gravamen para el presu
puesto del Estado y sin lastimar los in
tereses encomendados á la celosa é in
teligente gestión del Consejo de Re
denciones y Enganches, lograr una do
tación conveniente de clases de tropa 
mejor retribuidas sin exigir al país ma
yores sacrificios.

Séptima, Y por último, obtener in
dudables ventajas políticas y sociales, 
que no es preciso enumerar, y mayores 
todavía para la organización y buen 
nombre del Ejército,

Asi, confiadamente es de esperar, y 
como á robustecer esta opinión han 
conti-ibuído además los informes da la 
Junta superior consultiva de Ciuerra y 
del Consejo de Redenciones y Engan
ches militares, que han sido oídos en 
aquéllos particulares que respectiva
mente les competían, el Ministro que 
suscribe, firmemente persuadido de la 
conveniencia del adjunto proyecto de 
Real decreto, no vacila en someterlo 

á la aprobación de V. M., autorizado 
para ello por el Consejo de Ministros, 

Madrid 20 deJulío de 1885.—Señor: 
A L. R. P. de V, M., JeAiart) de. Que
sada.

REAL DECRETO,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y á propuesta del de la Guerra, 

Vengo en decretar lo siguiente:

I.
OKG.tSlZAClÔS DE LOS CUADKOS DE LAS CLASES 

DE TKOPA.

Artículo l,” La plantilla de las cla
ses de tropa del arma de Infantería se
rá en lo sucesivo la señalada en el ad
junto estado.

Ai-t. 2.” Las correspondientes á las 
de Caballería, Artillería, Ingenieros y 
brigadas de obreros de Administración 
militar y sanitaria, mientras no se fié á 
esías armas é institutos nueva organi
zación, .serán las que tienen en la ac
tu ahilad.

Art. 3.’ De los sargentos que figu
ran en las plantillas dichas no podrá 
haber más reenganchados que un pri
mero y dos segundos por compañía, 
escuadrón ó batería, debiendo serlo 
también todos los que pertenezcan á 
los cuadros de reserva, de depósito, re
montas, Academias, Escuelas de tiroj 
y los primeros y la mitad de loa segun
dos coiTespondientes á las brigadas de 
obreros de Administración militar y 
sanitaria.

Art. 4.** A ningún sargento reen
ganchado con destino en cuerpo acti
vo podrá distraérsele bajo pretexto al 
gnno del servicio de las filas ó del de 
su clase en el cuerpo ó institutos á que 
pertenezca. Los que ocurran en ofici
nas y otras dependencias de la misma 
índole serán desempeñados precisa
mente por los no reenganchados.

Art. 5.“ Cada batallón del Ejército 
activo proveerá en tiempo de paz á la 
formación de los cuadros permanentes 
de clases de tropa de los correspon
dientes de depósito y de reserva con 
los sargentos mils antiguos de que dis
ponga aquél entre los que no hayan ser
vido en estos cuerpos, en los que no de
berán permanecer más que un período 
de cuatro años, volviendo al Ejército 
activo después de terminado, ó antes 
si á los segundos les correspondiera as
cender á primeros, para qne al verifi
carse el ascenso cuenten con un año 
más, por lo menos, de servicio en las 
filas.

Del mismo modo proveerán á la for
mación de los cabos y sargentos de las 
fuerzas de primera y segunda reseiva 
necesarios para el pase de éstas al pie 
de gueraa.

Art. fi,® Para satisfacer el precepto 
comprendido en el artículo anterior, se 
observarán las reglas siguientes:

l.“ Luego que el número de sar
gentos que haya en la primera reseiva 
sea suficiente para las atenciones del 
pase al píe de guerra de los batallones 
activos á que correspondan, se proce
derá en los licénciamientos sucesivos á 
designar por orden de antigüedad entre 
aquellos los que hayan do formar los 
cuadros de los batallones do depósito. 

en número igual al de los licenciados 
cada año, repartiéndolos con la posible 
igualdad entre todas las compañías para 
que en el momento de la movilización 
tengan ya perfectamente señalados 103 
jmestos que deben ocupar, y expidién
doles oportunamente los nombramien
tos correspondientes.

2." La misma regla deberá obser
varse en los cabos primeros y segun
dos ai disponerse la movilización, eli
giendo entre unos y otros los necesa
rios para completar los cuadros de la 
clase inmediata superior entre los mas 
antiguos de los que al veriflearse el li
cénciamiento en el cuerpo de qne pro
cedan hayan recibido el certificado de 
aptitud que acredite su suficencia para 
desempeñar dichos empleos en los ba
tallones de depósito.

3,^ Para completar los cuadros de 
cabos de los batallones de depósito se 
elegn-án del mismo modo, y con suje
ción ai mismo criterio, los soldados que 
por su conducta, despejo é instrucción 
durante su estancia en las filas, parez
can más aptos para el desempeño de 
esto cargo, y que en tal concepto ha
yan sido nombrados soldados de pri
mera clase y posean el certificado co
i-respondiente de aptitud.

4.“ Para cubrir ,ilurante los periodos 
de movilización los euatb-os de sargen
tos primeros de los batallones de depo
sito y de reserva., se seguirá la regla 
de considerar como tales los segundos 
de la plantilla permanente de aquéllos 
al pie de paz, pero sin dejar de figurar 
por esto en la escala de los de su clase 
y cuerpo del Ejército activo, aun para 
las recompensas que pudieran recibir 
por mérito de güeña; y para comple
tar los expresados cuadros, serán ele
gidos los sargentos segundos licencia
dos que para servir como tales en di
chos batallones se hayan designado 
entre los que á su iudispensablo certi
ficado de aptitud reúnan la circuns
tancia de haber desempeñado el cargo 
de furrieles, y ofrezcan, por consi
guiente, la garantía de haber practicas 
do bajo la inmediata dirección de Io3 
Capitanes, y á las órdenes de los sar
gentos primeros, todo el servicio qne 
se refiere al detall y contablilidad de 
compañía, durante un período que no 
sea menor de seis meses en el Ejército 
activo; á cuyo efecto so suprime en In
fantería la clase actual de cabo fiu'rieh 
i^ue vendrá á ser sustituida por aquélla.

(Contímairád

Gobierno civil
de la provincia de Córdoba-

Núm. 209.

NEQOCIAUO PH MONTES.

Se saca á pública subasta o! aprove
chamiento de 17 pinos del monte Ro
sal, perienocíentes á las Escuelas Pi^ 
y suertes del Rincón, Valderrama, ?*' 
no, Meaileros, Mayorca y Vizcondesa, 
cuyos árboles han sido derribados pO*" 
el viento en el mes de Marzo próximo 
pasado, bajo las condiciones síguientea.

Primera. No se admitirá postura qne 
no cubra el tipo de 42 pesetas en qne 
han .sido tasados.

Segunda, El remate se verificar»

Ministerio de Cultura 2024



BOLETÍN OFICIAL DE LA PKOVINCIA DE CÓRDOBA.

por pujas abiertas, que se atúnítirán. 
durante la primera media hora, trascu
rrida la cual se hará la adjudicación al 
mejor postor* y será sometida á la apro
bación del Sr. C-obernador, sin cuyo 
requisite no producirá efecto.

Tercera. Previo el pago del precio, 
el rematante está obligado á sacar di
chos árboles de la finca en el preciso 
termino de diez días á contar desde 
que se le haga euti-ega de ellos.

El acto tendrá lugar el día 12 del 
mes próximo de Agosto, á las doce del 
día, en las oficinas de las Escuelas Pías 
ante los señores Patronos Administra
dores y un Delegado del distrito,

Córdoba 23 de Julio de 1885.—EI 
Gobernador, Aguj^iín Jiodríffiiez Sania- 
maría.

SANIDAD.

Num. 232.

El Cónsul de Espafia en Gibraltar, 
®n telegrama de ayer, me dice lo que 
sigue:

“Esta Junta de Sanidad acaba de 
acordar que se impongan catorce días 
de cuarentena á las procedencias de 
todos los puntos de España, sin excep
ción alguna, á empezar desde pasado 
®iañana.„

Lo que be dispuesto hacer público 
por medio del Boletín Oficial para la 
general inteligencia.

Córdoba 24 de Julio de 1885,—El 
Gobernador, Agustín Hodrígue^ Santa- 
niaída.

FOMENTO,

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA.

Núm, 23*1.

Debiendo continuaree las nivelacio- 
Ú68 de precisión que está á cargo de la 
Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadistico, y siendo necesa- 
^u para tan importante servicio la co
locación de señales permanentes en 
’''■arios pimíos de la carretera de Cuesta 
del Espino á Málaga y de Córdoba al 
ferroeaml de Madrid á Badajoz, cuyas 
Señales consiste en un cilindro de 
bronce incrustado en piedra, teniendo 
®^él poco más de un decímetro de 
^^tigitud y terminando por una cabeza 
circular de 0,08 metros de ditimetro, he 
acordado hacerlo público por medio del 
DoLETÍN Oficial, para que todos los 
Alcaldes, demás autoridades y particu
lares, lejos de oponerse ai estableci- 
ruiento de las mencionadas referencias, 
'^udyuven por su parte al mejor des- 
®^ipeño de los trabajos, procurando el 
Perfecto estado do conservación de 
^quéllas, colocadas que fueren; en la 
luteligeucia que procederé con el ma
yor rigor contra los que contravengan 
* lo prevenido.
_ Córdoba 24 de Julio de 1885,-El
Gobernador, Agustín Jiodrigusa Santa-
^^aría.

FOMENTO.
SKCOCIADO DK MINAS,

Núm. *231.
^or decreto de 20 del actual, he de- 

® arado nulos y fenecidos los expedien
ts mineros nombrados San José y el 

efioi del G^a^i Poder, término de Cór- 
® a, por no haber reintegrado en el 

tiempo que marca la ley loa derechos 
de pertenencias y título de propiedad, 
declarando el terreno franco y regis
trable.

Lo que hago piíblieo por medio de 
este periódico oficial para las personas 
que pueda interesarles.

Córdoba 24 de Abril de 1885.—El 
Gobernador, Agustín Podríguejí Santa
maría.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm, 222.

CARRETERAS,

No habiéndose presentado postor 
alguno en la subasta celebrada el día 
20 del pasado Junio, para la conrtata- 
ción de las obras de reparación y con
servación de loa ramales de carreteras 
que á continuación se expresan, se 
anuncia nueva licitación con el propio 
objeto para el 30 del corriente, á la una 
de la tardo, bajo el mismo tipo y con
diciones que la anterior, cuyo acto ten
drá lugar en el despacho oficial del se
ñor Vicepresidente, calle de Carreteras, 
núm, 7, con asistencia del Director fa
cultativo del ramo, hallándose de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Cor
poración el presupuesto y pliegos de 
condiciones que han de regir en la eje
cución de expresados trabajos.

Los ramales son los siguientes:
Ramal de Montoko A su estación.

Presupuesto de ejecución ma- 
j terial.................................. 1.624
Aumento del 15 por 100,. . . 243,60

Importa el presupuesto decon
trata................................. 1,867,60

Ramal de Pedro-Abad A su Estación. 

Presupuesto de ejecución ma
terial 1.624 

Aumento del 15 por 100.. . . 24.3,60

Importa el presupuesto de c on- 
trata.................................  1,867,60

Ramal be Thassikkka. 

Presupuesto de ejecución ma
terial 3,393,25 

Aumento del 16 por 100.. . . 608,99

Importa el pre supuesto de con
trata.................................. 3.902,24

Ramal df. Almodóvar. 

Presupuesto de ejecución ma
terial  941,60 

Aumento del 16 por 100.. . , 141,22

Importa el presupuesto de con
trata.................................. 1.082,72

Ramal de Fernás-NúSez.

Presupuesto de ejecución ma
terial.................................. 13.500 

Aumento del 15 por 100. . . , 2,025

Importa el presupuesto de con
trata...................................15.526

Ramal de Montilla.

Presupuesto de ejecución ma
terial....................................4.960 

Aumento del 15 por 100.. . ...... 744

Importa el presupuesto de con
trata.....................................6.704

Ramal de Aguil.vb.

Presupuesto de ejecución mar- 
terial...................................3.417,26 

Aumento del 15 por 100. . . . 512,58

Iinportaelpresupuesto de con
trata.................................  3.929,83

Ramal de Puente Genil.

Presupuesto de ejecución ma
terial.. . ........................5.893

Aumento del 15 por 100.. . . 883,95

Importa el presupuesto de con
trata................................. 6.776,95

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose al adjun
to modelo, y la cantidad que ha de 
eonsignarse previamente como garan
tía para tornar parte en la subasta será 
el 6 por 100 de la suma á que asciende 
el presupuesto de contrata de las obras, 
debiendo acompañar á cada pliego el 
documento que acredite haber consti
tuido la fianza en la Depositaría de 
fondos provinciales.

En el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una se
gunda licitación, siendo la primera me
jora de 100 pesetas y quedando las 
demás á voluntad de los postores, 
siempre que no bajen de 60 pesetas,

Córdoba 2*2 de Julio de 1885.—El 
Vicepresidente, Mariana Lápes Mogro
vejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN,

D. F. de T., vecino de..,., enterado 
del anuncio publicado con fecha.... y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en subasta 
pública de las obras de reparación y 
conservación de los ramales de carre
teras de los pueblos á sus estaciones, 
en los ferro carril es, se compromete á 
tomar á su cargo la realización de aqué
llas con estricta sujeción á los expre
sados requisitos, por la cantidad de.... 
(aquí la proposición que se haga admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que se
rá desechada toda propuesta en que no 
se exprese detenninadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pos
tor á ejecutar las óbras.)

(Fecha g finita del interesado.)

CARRETERAS.

Núm. 228.

EECTlPrCACIÓN.

En el anuncio de subasta de varias 
obras de fábrica y una parte del afir
mado de la carretera de Cabra á los 
Llanos de Don Juan, publicado en el 
Bolbtí.m Oficial de esta provincia del 
16 de este mes, se dice, que la referi
da subasta tendrá lugar el día 25 del 
corriente, y aiemlo día festivo el se
ñalado, se traslada dicho acto al 29 
del actual.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que hayan de interesarse en 
la mencionada licitación,

Córdoba 2.3 de Julio de 1885.—El 
Vicepresidente, Mariajio López Mogro
vejo.

-------- oSS^-SSe--------

Alcaldía Constitucional de Córdoba,
Núm. 219.

Extradito de los acnerdos tornados por esto 
Exema. Corp orne ión municipal en el mes 
de Mayo de 1885.

Sesión del 4 de Mago de 1885, 

Presidencia del Sr. D. Eduabdo Alvarez db 
LOS Angeles.

So acordó en esta sesión:
Aprobar el acta de la anterior, res

pectiva al 27 de Abril último.
Señalar á Matías Granero Landauro 

la cantidad que mensualmente y por 
vía de auxilio debe suminiatrarle á su. 
madre, mientras sirva como sustituto 
de otro mozo en el Ejército de Ul
tramar.

Nombrar á Manuel Rivas Pavón 
guarda particular nocturno de la calle 
de Alfaros,

Aprobar la distribución de fondos, 
propuesta por la Alcaidia, para el pre
sente mes.

Aprobar también el extracto de loa 
acuerdos tomados por esta Exema. Cor
poración en los meses de Enero, Fe
brero y Marzo últimos.

Con lo que terminó esta sesión.
^Sesión del 11 de Mago de 188S.

Presidencia »el Excuo. Sn. D, Bartolomé 
Belmonte y Cárdenas.

Se acordó en esta sesión:
Aprobar el acta anterior, respectiva 

al 4 del actual.
Otorgar una sola escritura en donde 

se refundan las obligaciones que el ra
mo de Guerra, el dueño de la fábrica 
de harinas y la Corporation municipal 
contraen respectivamente, al establecer 
el centro de molturación en esta ca
pital.

Significar al Consejo provincial de 
Agricultura el sentimiento que esta 
Corporación experimenta por no serie 
dable contribuir en el año actual cott 
un premio en metálico con destino á 
los ganados y material agrícola que se 
exhiban en la inmediata Esposicion.

Recomendar al celo de la Comisión 
respectiva la forma y condiciones en 
que haya de contratarae el servicio de 
baños de ambas márgenes del Guadal
quivir,

Anunciar en subasta el arrendamien
to del terreno de la vía pública que ocu
pan varios puestos de bebidas refres
cantes.

Autorizar al dueño de la casa núme
ro 110, calle Cardenal González, para 
que reforme la fachada de dicha finca,

Permitir al dueño de una casa situa
da en la plaza de los Padres de Gracia,, 
que reforme el muro foral de la misma.

Conceder al dueño de la casa núme
ro 11, calle Letrados, el permiso nece
sario para abrir dos claros del balcón.

Conceder también al propietario de 
la casa número 16, calle del Paraiso, la 
reposición de las rejas que antes exis
tían en la fachada de dicho predio.

1 Facultar al propietario de Ia casa nú
mero 14, calle del Dormitorio, para que 
sustituya una ventana por un claro de 
puerta.

Autorizar al propietario de la casa 
número 18, Puerta del Perdón, para 
que incorpore un caño à la cloaca de la 
calle de Céspedes.

Expedír el permiso necesario aldi -
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o de la casa número 3, calle de Mora- 
3, para reparar una parte del muro 
ral de dicha finca.
Reponer varios metros de baldosado 
la calle de la Concepción,

.Autorizar el pago de varias baldo- 
s colocada.s en las aceras de las calles 
esta capital.

Colocar pasos ó travesías de adoqui- 
■s conforme y en los sitios que tiene 
ordado esta Corporación con fecha 
’ de Marzo y Septiembre del año an- 
rior.
Autorizar ai Sr, Alcalde para que 
:one al contratista de la obra del ra
do de baldosas en varias calles de 
ta población la cantidad à que as- 
enden los metros que subastó.
Excluir à D. José Suarez del pago 
l tercer trimestre por el carruaje que 
justificadamente le ha sido denun- 
ado.
Nombrai- á José Muñoz portero del 
atadero público, en reemplazo de 
•ancisco Carmona,
Nombrar también para el destino de 

eón caminero á Rafael Bueno y Fran
jeo Maestre, en reemplazo de Mariano 
’adülo y José Gómez,
Recomendar á la Comisión respecti- 

a que con urgencia estudie y propon- 
a el medio que conceptúe más venta- 
>30 para contratar el sostenimiento de 
'nentes y cañerías públicas.

Encargar al Arquitecto titular la de- 
nolición de la alcubilla que existe en 
i plazuela de San Miguel,
Colocar unaUave de mayores propor- 

ñones en la alcubilla distribuidora de 
a calle de la Madera, á fin de surtir 
ibundantemeute el abrevadero que 
ixiste en el Campo de la A ictoria.

Excitar al Sr, Presidente de la Comi
lón respectiva á fin de que provea con 
irgencia á cuanto corresponda, para la 
idquisición de un local cou destino á 
a Escuela pública de niños del distrito 

dñ San Miguel.
Con lo que tenninó esta sesión.

Srsiótt del 18 de Hayo de 1885.

Pkesidbscia DEL Excito. Sa D. Biktolohé
BE1,MOSTK Y CÁBDENAB.

Se acordó en esta sesión:
Aprobar el acta de la anterior res

pectiva al 11 del actual, con una ligera 
rectificación.

Declarar prófugo al mozo del reem
plazo de este año Leopoldo Fernández 
Vacas,

Reponer varios cordones porta-re- 
vólvers y componer otros de los que 
usa la Guardia municipal.

Librar á D, Carlos Carbonell, como 
Síndico de la quiebra de D. Trifón Ma
ría Azpitarte, la cantidad de 95 pese
tas 96 céntimos, por el resto de la ac
tual anualidad económica de la contri
bución territorial correspondiente al 
tejar denominado de A ista Alegre, ad
quirido por e.sta Corporación.

Aprobar las variaciones que en el 
per.sonal de la Banda de música ha in
troducido su Director,

Desestimar la instancia dirigida por 
el representante de la Empresa del 
alumbrado público por gas, en solicitud 
de que se le abone la cantidad de 32,976 
pesetas 84 céntimos, que por intereses

al respecto de 6 por 100 anuo corres
ponde á la suma que al 30 de Junio 
de 1879 se le adeudara por servicios 
prestados y no satiafecho.s hasta esa 
fecha.

Otorgar el permiso que solicita el 
mismo representante de la Empresa del 
alumbrado público por gas. para insta
lar los postes necesarios con destino 
al teléfono que comunique las oficinas 
con la fábrica de aquel fluido.

Permitir al propietario de la casa 
número 4, Plaza de la Constitución, 
abrir un claro sobre la puerta de en
trada.

Autorizar al propietario de la casa 
número 2, calle de los Angeles, para 
reformar una parte del muro foral de 
dicha finca.

Conceder al dueño de la casa núm. 7, 
calle de la Plata, el permiso que pre
tende para reformar el muro exterior 
de la misma.

Otorgar la oportuna licencia al pro
pietario de Ia casa núm. 9, calle de la 
Plata, para dar mayores dimensiones á 
un claro de ventana de referido predio.

Autorizar al propietario de la casa 
número 25, calle de Arenillas, para re
formar la fachada de expresada casa.

Permitir á D, Benito Sánchez que 
lleve á efecto la reforma que pretende 
en la fachada de su casa, sin número, 
calle de las Badanas, por la parte co
rrespondiente á la Ribera.

Aprobar el presupuesto del gasto 
adicional que, corno ampliación al apro
bado en 28 de Julio último, presentara 
el fontanero, relativo al encañamiento 
por tubería do plomo del venero deno
minado de la Hormiguita,

Anunciar en subasta por diez dios la 
contratación del aprovechamiento de 
los despojos de las rese.s que se sacri
fiquen en el Matadero público en el año 
económico inmediato, limitando lafian- 
za que determina la condición 4.“ á 
500 pe.setas.

Autorizar el pago de la .suma á que 
ha ascendido la construcción de un 
homo en el Matadero público, destina
do á la cremación de las reses cuyas 
carnes resulten nocivas para la salud 
pública, así como las modificaciones 
que por el Perito municipal y Comi
sión respectiva se proponen introducir 
en referida construcción.

Adquirir en principio el edificio que 
fue convento de las Dueñas.

Modificar el acuerdo anteriormente 
tomado sobre el contrato que ha de ce
lebrarse en garantía de loa derechos y 
obligaciones que reciprocamente han 
de contraerse, así por parte de la Admi
nistración militar como del propieta
rio del molino harinero de .San Rafael.

Nombrar á RafaeljBueno guarda par
ticular nocturno de la calle de Gon
domar,

Confiar del celo de la Comisión res
pectiva la continuación de las gestio
nes que al efecto viene practicando 
para la adquisición de un local adecua
do donde se instale la Escuela pública 
de niños del distrito de San 3tignel.

Nombrar dos oficiales cortadores, 
temporeros, en el Matadero público.

Gratificar al Oficial de Secretaría y 
ai Auxiliar, ainbo.s de la Sección de 
abastos, así como al mozo de la lim

pieza de naves del Matadero, con las 
cantidades asignadas, por los servicios 
que han prestado en el año actual en 
horas extraordinarias.

Con lo que terminó esta sesión.
Aprobado el anterior exti-acto en se

sión de 8 de Junio último, el Ayunta
miento acordó ae remita para su publi
cación al Sr. Gobernador civil de la 
provincia.

Córdoba 18 de Julio de 1886.— 
V.’ B.” El Alcalde, B. Belmonte,—- 
Antonio Vázquez, Secretario,

AYUNTAMIENTOS.

Montemayor.
Núm. 20e.

D. SaJradw Cartuojia Qá>neí, Alcalde 
consilHneianal de esta villa.
Hago saber: Que terminado el re

partimiento de la contribución territo
rial de la misma, respectivo al corrien
te ejercicio económico, se halla de ma
nifiesto en esta Secretaría, por término 
de ocho días, contados desde la inser
ción del presente en el Boletín Ofi
cial, para ipie los contribuyentes pue
dan examinarlo y reclamar de agravios 
dentro de dicho plazo, pues pasado, 
ninguna reclamación será atendida.

Montemayor 22 de Julio de 1885,— 
Salvador Carmona.

Carpio.
Núm, 2ia

D. Itdefme» Garrido Romero, Alcalde 
cotistihicicmnl de ceta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento de 

la misma, en sesión de 11 del corriente, 
y haciendo uso de la facultad que le 
concede el ca-so sexto, párrafo primero 
del artículo 27 de la Ley Municipal, 
ha acordado por razones de convenien
cia y en pro del desaiToUo y fomento de 
la feria que se celebra anualmente en 
esta villa en los días 25, 26 y 27 de 
Septiembre, anticipar ésta á los días 
20, 21 y 22 del mismo mes.

Lo que se hace público para el gene
ral conocimiento.

Carpio 22 de Julio de 1885,—Ilde
fonso Garrido,—Por su orden, Sebas
tián de Castro,

JUZGADOS.

Baena.
Súra. 228,

D. Eugenio MArguez de Roda, Juez de 
primera instancia de este jxirtido.

Hago saber: Que en autos ejecutivos 
que se ,siguen en este Juzgado á ins
tancia del Procurador D. José Maria 
Priego, en nombre de doña Dolores 
Morales y Alférez, y ésta como viuda 
y albacea de D. Francisco Asas Cea, 
que fué de esta vecindatl, contra los 
heredero.^ de doña Mariana Parraver- 
ds y Aguilera, que también fué de es
tos veednos, sobre cobro de pesetas, se 
saca á la subasta para su venta:

Una casa, situada en la calle Llana, 
de esta villa, señalaría con el número

41; linda á la derecha saliendo, y es
palda, con otra de Alfonso Ocaña; iz
quierda, otra de D. Lorenzo Media
nero; cuya casa contiene en toda su 
extensión 84 varas superficiales, y ha 
sido apreciada en la cantidad de 1.704 
pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar el día 11 
de Agostopróximo venidero, à las doce 
de su mañana, en laAudiencia de o.ste 
Juzgado; advirtiéndoso que los títulos 
de propiedad de dicha finca se encuen
tran de manifiesto en la Escribanía 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta; pre
viniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho á exigír ningunos 
otros; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del aprecio; quo para hacerlas deberán 
los limitadores consignar previamento 
en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por KX) efec
tivo del valor de la finca que sirve do 
tipo para la subasta, y después del re
mate no se admitirá al rematante re
clamación alguna por insuficiencia ó 
defectos de los títulos,

Baena y Julio 17 de 1885, —Euge
nio Mártpiez de Roda,—El Actuario, 
Esteban Bujalance,

ANUNCIO.

A 21tENn AMIENTO.

De la testamentaría del Excelentísi
mo señor Duque de Medinaceli y San
tisteban, se arriendan por seis años des
de 1.® de Enero de 1886 al .‘il de Di
ciembre de 1891, formando un solo 
predio, los cortijos de Carchena y Ce
rro de la Noria, término de Castro del 
Río, comjmestos ambos de 1.092 fane
gas de tierra de total cabida, ó sean 
334 fanegas de tercio.

La subasta tendrá lugar el día 8 de 
Agosto próximo venidero, á la una de 
la tarde, en la Contaduría general de 
S. E., en Madrid, y en la .administras 
ción de esta ciudad, debiendo consig
nar el rematante 1.000 pesetas, pato 
que dicha Excina. Casa pueda tener se
guridad de que las propue,sta.s que se ha
gan han de Uevarse á efecto, devolvién- 
dose la suma referida en el acto de cele- 
brarse la escritura de arriendo.

Montilla 20 de .Tulio de 1885.

INTERESANTE.
InstalwÍú la Imprenfa prorim-ioi 

en la Casa de. Socorro-Ho.spieio, cu la 
cual se hace la tirada del BoLETÍS 
Oficial de esta provincia, se avisa d 
los señores sascritores con residtoicia 
en otras provimdas y en pneblos per
tenecientes á ésta, qae se sirran re
mitir el importe de sus respectivas 
suscripciones ai expresado periódico 
oficial, en carta certi/ieada dirigida 
al Sr. Director de dicho Estahlecim ien
to, á cupo carpo corre la udutinistrOr 
dón de referido BOLETÍN, y en letras 
de fácil coliro ó en sellos de correos, á 
fin de que no sufran retraso en el re
cibo del citado 2M'iódico.

CÓRDOBA.
lUPKESTA PROTINCIXL (CASA SOCOKKO HOSPICIO)» 

* cumo de J. M, SardiL
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